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Circular # 52 del 21de octubre de 2.022 

De: Rectoría 

Para: Docentes, padres de familia y comunidad educativa 

Asunto: Comisiones de Evaluación y promoción finales y otras precisiones.  

 

Cordial Saludo 

 

Con base en el Artículo 11 del decreto 1290 de 2009, el cual prevé la responsabilidad de 

la institución de garantizar estrategias permanentes para la superación de las debilidades 

académicas de los estudiantes, y del Artículo 13 del mismo decreto, referido al deber del 

estudiante de “cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la 

superación de sus debilidades”, la Institución Educativa Héctor Abad Gómez, considera 

pertinente establecer algunos ajustes al cronograma establecido en la circular 16 del 25 

de febrero de 2022. Los mismos, tienen como propósito informar a la comunidad sobre 

el desarrollo de las Comisiones de Evaluación y Promoción de fin de año, así como 

garantizar los tiempos adecuados para que los estudiantes de todas las jornadas y ofertas 

formativas de la Institución puedan desarrollar las actividades de aprendizaje propuestas 

y los planes de mejoramiento cuando sean requeridos. 

Comisión de Evaluación y Promoción final 2022 

Jornada Fecha 

Sabatina. CLEI: VI 19 de noviembre 

Bachillerato Am. Grado 11° 22 de noviembre 

Nocturna. CLEI: VI 22 de noviembre 

Primaria 25 de noviembre 

Bachillerato 6° a 10° 25 de noviembre 

Nocturna. CLEI: II al V 25 de noviembre 

Caminar en Secundaria 25 de noviembre 

Sabatina CLEI: I  a V 26 de noviembre 
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Respecto al desarrollo de las Comisiones de Evaluación y promoción, se insiste en que 

los integrantes de las mismas tengan en cuenta toda la información recolectada a lo largo 

del año escolar para definir la promoción de los estudiantes. En el marco de la evaluación 

formativa e integral, las calificaciones numéricas son información importante pero no 

exclusiva para determinar la promoción de un estudiante. Como se indicó en la circular 

41 del 2 de septiembre de 2022, “un ejercicio exhaustivo de evaluación formativa e 

integral, que tenga en cuenta no sólo las calificaciones de los estudiantes, sino también 

las habilidades sociales adquiridas, el avance en el desarrollo de las competencias 

básicas (con independencia de las calificaciones), los talentos, los liderazgos y la práctica 

de los valores éticos, junto al análisis de los contextos socioemocionales, culturales, 

políticos y económicos de los estudiantes y sus familias, deberá brindar fundamento 

suficiente para tomar decisiones responsables respecto a la promoción. Decisiones que, 

para nuestro contexto, no pueden sustraerse de la perspectiva pedagógica ni de los 

preceptos de la educación progresiva como motor de desarrollo humano en cuanto 

creadora de oportunidades de crecimiento personal e impulsora de proyectos de vida”. 

 

En coherencia con lo anterior, es necesario sustentar con evidencias el proceso de 

seguimiento a los planes de mejoramiento de los estudiantes en cada período, en el 

formato institucional dispuesto para tal fin. La importancia de estas evidencias radica no 

sólo en que es un requerimiento de la Secretaría de Educación de Medellín, en el contexto 

del informe de estudiantes no promovidos, sino también en que permite ofrecer 

explicaciones consistentes a los estudiantes y a sus familias en cuanto al proceso 

académico del estudiante, particularmente sobre las debilidades académicas no 

superadas a pesar de las estrategias implementadas y las oportunidades ofrecidas por la 

institución. 
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Finalmente, en el contexto de finalización del año escolar 2022, desde el equipo directivo 

se ha establecido: 

Día de la excelencia: noviembre 11 

Entrega de símbolos: noviembre 18 

 

 

Visite nuestra web institucional: www.iehectorabadgomez.edu.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

ELKIN RAMIRO OSORIO VELÁSQUEZ 
Rector 

http://www.iehectorabadgomez.edu.co/

